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12- Bonificaciones y Reducciones para el Mantenimiento del Empleo 
 

1. Mantenimiento del empleo a trabajadores mayores 

 Mayor de 65 años con 38 años y 6 meses de cotización efectiva a la Seguridad 
Social y contrato indefinido (nuevo o vigente) o tener 67 años y 37 años de 
cotización. 

 Reducción del 100 %de la cuota empresarial por contingencias comunes, salvo 
incapacidad temporal. Si el trabajador no tiene la antigüedad necesaria al cumplir 
la edad, la exención se aplica desde el cumplimiento del requisito. 

 Duración: indefinida 
 Normativa: 

 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social. 

2. Contratación indefinida de personas trabajadoras readmitidas tras haber cesado en la 
empresa por incapacidad permanente total o absoluta 

La contratación indefinida que suponga la readmisión de personas trabajadoras que hubieran 
cesado en la empresa por incapacidad permanente total o absoluta, según los supuestos previstos 
en el artículo 2.1 y 2 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento 
del empleo de los trabajadores minusválidos. 

También de aplicación en los supuestos de personas mayores de 55 años con incapacidad 
permanente reincorporadas a su empresa en otra categoría, así como de personas mayores de esa 
edad que recuperan su capacidad y pudieran ser contratadas por otra empresa. 

 Cuantía: 138 euros/mes, siempre y cuando la citada readmisión no responda a 
un derecho de las personas trabajadoras a reincorporarse al puesto de trabajo. 

 Duración: 2 años. 
 Normativa: artículo 15 del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 
protección social de las personas artistas. 

3. Prolongación del periodo de actividad fijos discontinuos (meses: febrero, marzo y 
noviembre) 

Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades encuadradas 
en los sectores de turismo, así como los de comercio y hostelería, siempre que se encuentren 
vinculados a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los meses de febrero, 
marzo y noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta durante dichos meses la 
ocupación de las personas trabajadoras con contratos de carácter fijo-discontinuo. 

 Cuantía: 262 euros/mes (exclusivamente los meses de febrero, marzo y 
noviembre). 
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 Duración: indefinida. 
 Normativa: artículo 30 del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 
protección social de las personas artistas. 

4. Cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional 

Trabajadoras que por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural 
(artículo 26 de la Ley 31/1995), así como por razón de enfermedad profesional sean destinadas a 
un puesto o función compatible con su estado. 

 Cuantía: 138 euros/mes. 
 Duración: durante el cambio de puesto. 
 Normativa: artículo 19 del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 

urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 
protección social de las personas artistas. 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA EN LA PÁGINA DEL SEPE  

 

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-mantenimiento-empleo.html

